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 Bogotá D. C. 12 de noviembre de 2025

Señor
LUIS GUILLERMO GOMEZ MAYA
Representante Legal
UNION TEMPORAL BOGOTA LECTORA LJ24
 Calle 44B No. 57-15

Asunto: Concepto Técnico sobre el informe de gestión correspondiente al período del 01 de febrero al
31 de marzo de 2025. Radicado Orfeo No. 20257100088282.

Respetado Doctor Gómez:

En virtud de lo previsto en el  Contrato No.  371 de 2024,  suscrito entre la Secretaría Distrital  de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  -  Dirección  de  Lectura  y  Bibliotecas  de la  Secretaría  de Cultura,
Recreación  y  Deporte  y  Unión  Temporal  Bogotá  Lectora  LJ  24,  de  manera  atenta  remitimos  el
Concepto Técnico al Informe de Gestión presentado por el contratista, conforme con lo indicado en el
asunto.

En tal sentido, a continuación, se enuncian y solicitan las revisiones y ajustes pertinentes frente a las
observaciones del grupo de apoyo a la supervisión:

Capítulo, Numeral
o anexo

Observación Acción
Esperada

PLANEACIÓN - Observación 1: 

Revisar formulación de avance en las metas de la Línea de Gestión
TIC

Revisar y
ajustar
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PLAN
OPERATIVO VS

INFORME DE
CONTABILIDAD

- Observación 2: 

Se  encuentran  diferencias  en  el  comprometido  y  ejecutado
relacionado  en  el  Plan  Operativo  y  el  informe  de  ejecución
(contabilidad) Se recomienda revisar y ajustar según corresponda:

Revisar y
ajustar

PLAN
OPERATIVO VS

SINBAD

- Observación 3:

Se  encuentran  las  siguientes  diferencias  entre  Plan  Operativo  y
SINBAD  –  Ver  anexo  –  Ajustar  según  corresponda  y  revisar  el
resumen en el informe cualitativo.

Revisar y
ajustar

COLECCIONES Sin observaciones N/A

BIBLIOTECAS Y/
O SERVICIOS

Sin observaciones N/A

COMUNIDAD Y
TERRITORIO

Sin observaciones N/A
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PROGRAMACIÓN
CULTURAL 

- Observación 4: 

Luego  de  revisar  el  informe,  se  observa  que  no  hay  ninguna
información  reportada  para  la  línea  de  Programación.  Capítulo  6
Página 98. La operación no reportó actividades del bimestre en el
informe de gestión. 

Revisar,
reportar e

incluir.

COMUNICACIÓN
Y MOVILIZACIÓN

Sin observaciones N/A

GESTIÓN TIC - Observación 5:

1501-000-003 Mesa de ayuda: anexar al informe el archivo de excel
con los casos y con los incidentes discriminados para los meses de
febrero y de marzo.

Anexar

- Observación 6:

1501-000-05 Adquisición de equipos,  comunicaciones,  seguridad y
periféricos:  se  listan  los  números  de  órdenes  de  compra  y/o
contratos, pero no se tiene certeza de que actividades se ejecutaron
en  cada  uno  de  los  meses,  es  necesario  incluir  el  texto  que,  dé
cuenta de lo realizado,  como por ejemplo los elementos recibidos,
plaquetizacion, elementos entregados a las bibliotecas, etc. 

-

Revisar,
incluir y
ajustar.

- Observación 7: 

1501-000-06 Sistema de seguridad perimetral: anexar el informe del
sistema de seguridad de febrero.

Anexar

- Observación 8: 

1501-000-07  Adquisición  y  renovaciones  de  licencias,  hosting  y
certificado  de  seguridad:  incluir  la  información  de  las  actividades
realizadas en el sistema de backup, y en el datacenter ya que solo se
incluye el número de contrato y se informa sobre los otrosi.

Revisar e
incluir 

- Observación 9:

Listar  las  licencias  adquiridas  y/o  renovadas  para  el  2024  en  el
Contrato 371 con corte al 31 de marzo.

Anexar y
enumerar
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- Observación 10: 

Se requiere adicionar la información correspondiente a: 

- Los avances del proceso de Ipv6

- Las actividades realizadas y funcionamiento de Alfresco

- En el mes de noviembre ingresó una nueva persona de apoyo
con contrato de prestación de servicios, por favor incluir  los
avances en el trabajo realizado.

- Actividades de mitigación de estudio de vulnerabilidad.

Incluir

PLANTAS
FÍSICAS Y

MOBILIARIO 

Sin observaciones N/A

GASTOS
GENERALES Y
RECURRENTES

- Observación 11:

La línea 12 SERVICIOS PÚBLICOS: al realizar el comparativo entre
lo ejecutado y lo reportado en el plan de acción, se evidencia que el
archivo correspondiente a Servicios Públicos del plan de acción no
tiene diligenciada la información del mes de febrero.

Plan Operativo

Fuente: Plan operativo – Servicios públicos

Revisar y
ajustar

- Observación 12:

En el Informe de Gestión Bimestral, páginas 337 y 338, se reporta
como ejecutado un valor de $10.924.860 BP TINTAL en la sublínea
1201-000-01, relacionado en el numeral 6. No obstante, al revisar la
relación de órdenes de pago, se observa que la Orden de Pago No.

Revisar y
ajustar
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831,  registra  con  un  monto  de  $815.118  y  corresponde  a  una
sublínea diferente.

La ejecución relacionada en el informe presupuestal de la sublinea 
1201-000-01 es por $5.446.038.

                              Informe Bimestral febrero marzo

Órdenes de pago

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ordenes de Pago

Fuente:  Informe  presupuesto  y  Contable  marzo  2025  –  Ordenes  de  Pago  –  Ejecución
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presupuestal

Por lo tanto, el cuadro de resumen de la línea 1201-000-01 con corte
al 31 de marzo no refleja correctamente la ejecución real, y presenta
inconsistencias que deben ser revisadas y ajustadas para garantizar
la veracidad de la información reportada.

- Observación 13:

En el Informe de Gestión Bimestral, páginas 340, se reporta como
ejecutado en el mes de marzo el valor de $63.179.376 en la sublínea
1201-000-02 Energía de la Red, sin embargo, al revisar la relación de
órdenes  de  pago,  se  observa  que  la  sublinea  1201-000-02,  No
coinciden los valores registrados y se debe a que el valor de $80.370
quedo mal relacionado.

Órdenes de pago

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ordenes de Pago

Debido a esto los valores no coinciden entre el informe Presupuestal
y el Plan de acción.
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Fuente: Plan operativo – Servicios públicos

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal

- Observación 14: 

De acuerdo  con lo  expuesto  en los  numerales  anteriores  de este
documento,  se  identifican  diferencias  en  la  sublínea  1201-000-03
entre  lo  establecido  en  el  Plan  Operativo,  lo  reportado  como
ejecutado,  y  lo  consignado  en  el  Informe  de  Gestión  Bimestral
correspondiente  a  febrero-marzo  de  2025.  Adicionalmente,  se
observa  que  la  Orden  de  Pago  No.  831,  correspondiente  a
(Colombia  Telecomunicaciones) por  un  valor  de  $815.118,  fue
relacionada en la sublínea 1201-000-04, lo cual no coincide con la
asignación reportada en los informes.

Fuente: Plan operativo – Servicios públicos
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Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal

Órdenes de pago

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Órdenes de Pago

Fuente: Informe Bimestral febrero- marzo

- Observación 15: 

Verificar los valores registrados en el Informe de Gestión, ya que se
ha  identificado  una  discrepancia  con  los  datos  del  Informe
Presupuesto  Contable,  la  sub  línea  de  Aseo  no  coincide  con  los
valores registrados.

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal

Diferencia con mes de febrero
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Fuente: Informe Bimestral febrero marzo pag. 342

Diferencia con mes de marzo

Fuente: Informe Bimestral febrero marzo pag. 343

Órdenes de pago

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Órdenes de Pago

- Observación 16: 

LÍNEA 13.  ASEO  Y  CAFETERÍA:  2.1  La  sublínea  1301-000-01,
correspondiente  a  “Garantizar  la  contratación  y  prestación  de
servicios generales para la Red”, presentó un cambio de operador a
partir del 25 de marzo. No obstante, dicho servicio se verá reflejado
en  la  ejecución  correspondiente  al  mes  de  abril,  dado  que  su
ejecución efectiva se registrará en ese periodo.

Revisar y
ajustar

- Observación 17: 

LÍNEA 14.  SERVICIOS DE VIGILANCIA: 3.1 La sublínea 1401-000-
01, correspondiente a “Contratación del personal de vigilancia para la
Red”, registra como ejecutado en el mes de marzo el servicio que
corresponde al mes de enero. Aclarar sobre la demora en el proceso
de pago, ya que la ejecución se ha visto relegada respecto al periodo

Revisar 
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real de prestación del servicio.

Fuente: Archivo Drive órdenes de pago marzo OP No. 727

- Observación 18: 

En  la  relación  entregada  por  la  empresa  Vigías  de  Colombia,  se
observa  una  diferencia  entre  los  valores  consignados  en  las
columnas  “VR.  UNIT”  y  “SUBTOTAL”.  Es  pertinente  aclarar  que
corresponde dicha diferencia.

Revisar y
aclarar
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Fuente: Archivo Drive órdenes de pago marzo OP No. 727

- Observación 19: 

LINEA GASTOS GENERALES:  La sublínea 3101-000-01,  aunque
los servicios prestados corresponden al mes anterior, estos se deben
reflejar en el Informe de Gestión como ejecutados en el presupuesto
en  el  mes  de  pago,  conforme  a  lo  estipulado  en  el  Anexo
administrativo, y estos valores son los relacionados en el informe de
Gestión del  bimestre.  Sin embargo,  al  revisar  el  Informe entre las
páginas 320 y 323, se evidencian diferencias en los valores de los
cuadros  reportados,  los  cuales  no  coinciden  con  los  montos
registrados en el Informe Presupuestal ni en el Plan Operativo.

Verificar y
corregir
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Fuente: Informe Bimestral febrero- marzo pag. 320 y 323

Para un total en febrero de $19.449.250

Fuente: Plan operativo – Gastos Generales

 Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal



*20258000196251*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20258000196251
Fecha: 12-11-2025

Fuente: Informe Bimestral febrero- marzo pag. 320 y 323

Para un total en marzo de $18.936.650

Fuente: Plan operativo – Gastos Generales

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal
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- Observación 20:

La sublínea 3101-000-02, Si el servicio  está centralizado en 6 Bibliotecas, es
pertinente cargar con costos a Bibliotecas que no usan el servicio. 

Observamos en la imagen 1 las Bibliotecas donde se centraliza 
el servicio

En la Imagen 2 la distribución en todas las Bibliotecas.

           
Fuente: Archivo Drive órdenes de pago marzo OP No. 799

                                                                                                                                                                 

Corrobora
r
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Distribución del costo por Biblioteca

- Observación 21:

En la revisión de la sublínea 3101-000-04, se identificó que el formato
general  de  reembolso  de  Caja  Menor  no  permite  identificar  con
claridad a la persona que firma en cada uno de los roles establecidos
(Elaboró, revisó, Aprobó). Se recomienda incluir el nombre completo
del funcionario que firma en cada rol dentro del formato, además de
su firma, con el fin de fortalecer los controles internos y la rendición
de cuentas.

Fuente: Archivo Drive órdenes de pago enero OP No. 672

Revisar

- Observación 22: 

Al revisar la Orden de Pago No. 794 que corresponde al reembolso
de  caja  menor,  se  evidencia  que  los  reembolsos  por  gastos  de
transporte  son  reintegrados  vía  plataformas  digitales.  Dado  esto,
surge  la  inquietud  sobre  el  manejo  y  registro  de  la  base  de caja
menor. 

Fuente: Orden de pago No. 794 marzo 2025

- Observación 23: Revisar
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Se observan enmendaduras en los documentos de la caja menor.

 

- Observación 24: 

Durante  la  revisión  de  la  sublínea  3101-000-04,  se  identificó  una
inconsistencia  entre  el  archivo  del  Plan  Operativo  y  el  Informe
Presupuestal  correspondiente  al  mes  de  febrero.  En  el  Plan

Verificar y
ajustar
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Operativo,  no  se  registra  ningún  valor  asociado  a  esta  sublínea
durante  dicho  mes.  Sin  embargo,  en  el  Informe Presupuestal,  se
consigna un valor  de $20.751.149,  correspondiente  a la  Orden de
Pago No. 672.

Fuente: Informe Bimestral febrero- marzo pag. 327    

  

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal

Fuente: Plan operativo – Gastos Generales

- Observación 25: 

Durante  la  revisión  de  la  sublínea  presupuestal  3101-000-06,  se
identificó  una  discrepancia  entre  los  valores  reportados  en  los
diferentes documentos de seguimiento:

Verificar y
ajustar
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En  el  mes  de  febrero,  no  se  registró  ningún  valor  en  el  Plan
Operativo, sin embargo, en el Informe Presupuestal correspondiente
al mismo periodo, se reporta un valor de $17.448.732.

 Fuente: Plan operativo – Gastos Generales

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal

Marzo:En  el  Plan  Operativo  se  registró  un  valor  de  $17.448.732,
consistente con la Orden de Pago No. 800 emitida en ese mes. No
obstante,  en  el  Informe  Presupuestal  se  reporta  un  valor  de
$25.366.644,  sin  que  exista  claridad  sobre  la  diferencia  de
$7.917.912.
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Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal

Fuente: Plan operativo – Gastos Generales.

 Fuente: Archivo Drive órdenes de pago marzo OP No. 800

- Observación 26: 

Durante  la  revisión  de  la  sublínea  presupuestal  3101-000-07,  se
evidenció  que  el  valor  registrado  en  el  Plan  Operativo
correspondiente  al  mes  de  febrero  está  incompleto.  La  Orden  de
Pago No. 699 generada en ese mes está por un valor de $2.478.751.
Sin embargo, en el Plan Operativo no se refleja dicho valor en su
totalidad.

Revisar y
ajustar
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Fuente: Plan operativo – Gastos Generales.

Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal

- Observación 27: 

Durante  la  revisión  de  la  sublínea  presupuestal  3101-000-08,  se
evidenció  que los valores reportados en el  Informe de Gestión  no
coinciden con los registrados en el Plan Operativo ni en el Informe
Presupuestal correspondiente al mismo periodo.

Fuente: Informe Bimestral febrero- marzo pag. 333

Revisar y
ajustar
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Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal            

- Observación 28: 

Durante  la  revisión  de  la  sublínea  presupuestal  3101-000-09,  se
identificó que el valor correspondiente a la ejecución de la orden de
pago  No.  696  en  el  mes  de  febrero  no  fue reportado  en  el  Plan
Operativo. Esta omisión genera una inconsistencia entre los datos del
Plan  Operativo  y  los  registrados  en  el  Informe  Presupuestal  del
mismo periodo.

 Fuente: Plan operativo – Gastos Generales.

Revisar y
ajustar
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Fuente: Informe presupuesto y Contable marzo 2025 – Ejecución presupuestal

           

- Observación 29: 

Recibos de servicios públicos con intereses de mora:

Se identifica  en la  orden de pago No.  673 la  inclusión  de gastos
correspondientes a intereses de mora.

           

Se  identifica  en  la  orden  de  pago  No.  682  la  inclusión  de  gastos
correspondientes a intereses de mora.

Se identifica  en la  orden de pago No.  693 la  inclusión  de gastos
correspondientes a intereses de mora.

Revisar
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Se identifica en la orden de pago No. 701 la inclusión de gastos 
correspondientes a intereses de mora.

Se identifica  en la  orden de pago No.  731 la  inclusión  de gastos
correspondientes a intereses de mora.

Se

identifica  en  la  orden  de  pago  No.  739  la  inclusión  de  gastos
correspondientes a intereses de mora. 
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Se identifica  en la  orden de pago No.  747 la  inclusión  de gastos
correspondientes a intereses de mora.

Se identifica  en la  orden de pago No.  806 la  inclusión  de gastos
correspondientes a intereses de mora.

Se identifica en la orden de pago No. 849 la inclusión de gastos 
correspondientes a intereses de mora.

Se identifica  en la  orden de pago No.  830 la  inclusión  de gastos
correspondientes a intereses de mora.



*20258000196251*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20258000196251
Fecha: 12-11-2025

Se identifica  en la  orden de pago No.  831 la  inclusión  de gastos
correspondientes a intereses de mora.

Se identifica  en la  orden de pago No.  833 la  inclusión  de gastos
correspondientes a intereses de mora.

Se identifica en la orden de pago No. 844 la inclusión de gastos
correspondientes a intereses de mora.
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Se identifica  en la  orden de pago No.  857 la  inclusión  de gastos
correspondientes a intereses de mora. 

GASTOS DE
PERSONAL

- Observación 30: 

En  la  página  356:  En  lo  que  se  refiere  a  la  información
correspondiente a la acción 1101-000-01 Salario, subsidio transporte,
extras,  por favor aclarar o corregir  según corresponda,  ya que los
valores  reportados  en  la  tabla  inserta  no  corresponden  con  los
valores expresados en las respectivas órdenes de pago, así: 

Orden 769: Reporta como valor para pago en la acción 110100001
por  concepto  de salario,  horas  extras  y  subsidio  de transporte un
valor de $1.240.863.616, el cual no coincide con el valor indicado en
la  tabla  inserta  en  este  punto  del  informe,  así  como  tampoco

Revisar y
ajustar
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coinciden los valores de devengos y deducciones para ese periodo
cuando se contrastan con los archivos de nómina que acompañan la
orden 769 del 21 de febrero de 2025.

Orden 851:  Reporta como valor para pago en la acción 110100001
por concepto de salario, horas extras y subsidio de trasporte un valor
de $1.249.003.526, el  cual no coincide con el valor indicado en la
tabla  inserta  en  este  punto  del  informe,  así  como  no  coinciden
tampoco los valores de devengos y deducciones para ese periodo
cuando se contrastan con los archivos de nómina que acompañan la
orden 851 del 21 de marzo de 2025.

Acciones  esperadas: Por  favor  aclarar  si  es  el  caso,  indicando
como determinó los valores de la acción en cada periodo o corregir la
tabla, lo que corresponda.

- Observación 31: 

En la Pág. 357: Por favor ampliar o separar la tabla de horas extras,
de tal forma que se diferencie cuáles son las horas extras y cuales
los recargos. Adicionalmente, adjuntar un archivo detallado para las
horas  extras  y  los  recargos,  toda  vez  que  en  el  archivo  anexo
denominado INFORMACION REPORTES NÓMINA 5to bimestre,  en
la hoja  ACUM NOMINA,  ,  cuando se filtra por HORAS EXTRAS Y
RECARGOS del respectivo período, no se observa la fecha en la que
se llevó a cabo cada hora extra o se hizo cada recargo, así mismo en
la  tabla  inserta  en  el  informe,  se  ven  la  cantidad  de  empleados
agrupados por cargo en los que aplican horas extras y/o recargos,
pero no se determina ni la cantidad de horas extras ni la cantidad de
recargos pagados a cada uno.

Revisar,
ajustar,

adjuntar e
incluir
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Acciones esperadas:  Por favor adjuntar como anexo al informe un
archivo  detallado  de  las  horas  extras,  que  contenga  de  forma
acumulada  durante  el  contrato  y  la  información  correspondiente  a
cada uno de los meses reportados en este informe, con el  detalle
requerido, que se señaló en el párrafo anterior.  
Por su parte, las tablas insertas en el ítem de horas extras deben
además de diferenciar las horas extras de los recargos, separar los
dos meses, señalar el nombre del empleado, el cargo, la cantidad de
horas  extras  o  horas  de  recargo  según  corresponda  y  el  valor
reconocido a cada uno.

Finalmente, debajo de la tabla de cada periodo, debe ir un párrafo
que justifique o indique brevemente la razón por la que se requirió el
trabajo  adicional  o  el  recargo  en dominical  o  festivo,  es  decir  las
actividades  que  adelantó  el  personal  durante  ese  tiempo  que
justifique la  autorización de trabajo  adicional  o extra  durante esas
horas o días. Lo anterior, de cara a la lectura que un ente de control
pueda hacer sobre el informe, pueda entender con facilidad que la
ejecución de esos recursos fue necesaria.  

- Observación 32: 

En la Pag. 357, 358 y 359: En el primer párrafo describe el proceso
se selección e indica que se activa a partir de las vacantes, ahora
bien, al final de ese párrafo, inserta el total del personal vinculado, lo
cual no es coherente con la información descrita, pues habla es de
las  vacantes,  y  esas  cantidades  de  personal  vinculado  no  puede
corresponder a las vacantes cubiertas en esos meses, se solicita que
además de la cantidad de personal total contratado para esos dos
meses, señale en ese mismo resumen para claridad del punto que
viene desarrollando la cantidad de vacantes generadas y cubiertas
en  cada  mes,  de  una  manera  más  detallada,  organizada  y

explicativa.

En la carpeta anexa al informe denominada Talento Humano,  no se
encuentran las evidencias de las convocatorias internas y externas.
Se entiende de la tabla que se insertó en el informe que realizaron 1
convocatoria pública y 2 internas. Por favor adjuntar las evidencias
de publicación de estas, tanto en la intranet o correo electrónico para
las internas y en la página web para las externas, tengan en cuenta

Revisar y
ajustar e
incluir.
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que,  no  se  trata  del  correo  interno  en  donde  se  solicita  que  se
publique la  convocatoria  o simplemente la información del  banner,
nos  referimos  es  la  evidencia  de  la  publicación  de  la  vacante
efectivamente realizada a los colaboradores o la  publicación en la
página Web. 

Respecto  a  este  punto,  dentro  de  la carpeta  de  anexos,  no  se
encontró  el  archivo  denominado Proceso  de  Selección que,  si  se
allegó  en el  informe del  bimestre  inmediatamente  anterior,  el  cual
debe permitir ver de forma organizada, cuantas vacantes y de cuales
cargos  se  generaron  en  cada  mes  y  la  fecha,  en  cuál  de  las
convocatorias se ofertó cada cargo, y cuando quedó cubierto.

Acciones esperadas: Por favor reemplazar la tabla inserta en este
punto después del primer párrafo por una coherente con la idea que
ha desarrollado y un poco más amplia y explicativa con ello mismo y
adjuntar las evidencias solicitada y el archivo detallado del proceso
de selección.

- Observación 33: 

Pag. 359 y 360:  Respecto a la información allegada de traslados y
ascensos, dentro de los anexos no se observa un detallado en el que
se observe quien fue el colaborador ascendido o trasladado, fecha de
la  novedad,  cargo  anterior,  cargo  actual,  salario  anterior,  salario
actual.   

Acciones  esperadas:  Por  favor  adjuntar  anexo  a  partir  de  este
informe, que contenga de forma acumulada la información mensual
de todo el contrato, con el detalle que se señaló anteriormente.  

-

Anexar

- Observación 34: 

En la página 360: El operador se vuelve a referir a la información de
vacantes,  que ya había sido tratado en las páginas 357 y 358,  e
indica  la  cantidad  de  vacantes  con  corte  al  término  del  periodo
reportado, así:

Revisar y
ajustar
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Ahora bien,  teniendo en cuenta que la tabla no tiene ningún texto
explicativo, entonces debería estar en la página 358, integrada a la
información entregada en esa parte del informe con los ajustes que
se indicaron para esas páginas. 

Acciones esperadas: Integre la información en la parte del informe a
la que corresponde con las indicaciones dadas para las respectivas
páginas. 

- Observación 35: 

En  la  página  360  y  361:  En  lo  que  se  refiere  a  la  información
correspondiente  a  la  acción  1101-000-02  Liquidación  y  pago  de
prestaciones sociales del personal,  se requiere que adjunte a este
informe un anexo en el que se observen con claridad los siguientes
campos respecto a todas las liquidaciones pagadas en el bimestre: 

Ahora bien,  al  comparar
los valores que alcanzan
a  verse  en  la  primera
tabla inserta en la página

361,  se  tiene  que,  de  las  28  liquidaciones  allí  registradas,  la
información de 23 está conforme a los soportes de las órdenes de
pago a través de las cuales se autorizó el desembolso de los valores
respectivos,  sin  embargo,  como  se  muestra  a  continuación,  los
valores  que  se  resaltan  en  color  naranja  no  coinciden  con  la
respectiva orden de pago: 

Revisar,
ajustar y
anexar

Motiv
o del
retiro

Fecha
fin

contrat
o 

No.
Identific

ación

Nombre
Trabaja

dor

Ca
rg
o 

Valor
Prestaci

ones 
1101-

000-02

Valor
ingre
sos

1101-
000-
01

Valor
deducci

ones

Total,
Paga
do.



*20258000196251*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20258000196251
Fecha: 12-11-2025

Los valores que se observan en los soportes de las órdenes de pago
para esas liquidaciones son los que se presentan más abajo, tenga
en cuenta que los marcados en rojo son los que difieren de su tabla,
así:

Acciones  esperadas: Por  favor  a  partir  de  la  fecha,  adjuntar  un
anexo  a  este  informe,  que  contenga  de  forma  acumulada  la
información mensual de las liquidaciones laborales durante toda la
ejecución del contrato, con el detalle que se señaló en la tabla que
sigue  al  párrafo  inicial  de  este  punto.  Adicionalmente,  por  favor
sustente a que se deben las diferencias que se encontraron para este
periodo o corrija la información.  

- Observación 36:  

Página  361:  Al  final  de  esta  página,  se  reporta  el  pago  de  las
cesantías durante el mes de febrero por un valor de $736.239.364, al
respecto se tiene que el valor es correcto, sin embargo, la orden de
pagó No. 641 a través de la cual se autorizó el desembolso es del 17
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de enero de 2025, por lo tanto, este valor debe estar reportado en el
informe de enero y no en este bimestre.

Acciones esperadas:  Por favor aclarar fecha de pago y si  es del
caso,  corregir  y ubicar en el  informe bimestral  de diciembre 2024-
enero 2025.

- Observación 37: 

En  la  página  362:  En  lo  que  se  refiere  a  la  información
correspondiente  a  la  acción  1101-000-03  Liquidación  y  pago  de
seguridad  social  del  personal,  por  favor  aclarar  o  corregir  según
corresponda,  ya que los valores  reportados en la  tabla  inserta no
corresponden con los valores expresados en las respectivas órdenes
de pago, así:

● Orden  675: Reporta  como  valor  para  pago  en  la  acción

110100003 por concepto de Liquidación y pago de seguridad
social  del  personal,  un  valor  de  $281.314.800,  el  cual  no
coincide con el valor indicado en la tabla inserta para el mes
de febrero en este punto del informe.  

●  Orden  776: Reporta  como  valor  para  pago  en  la  acción

110100003 por concepto de Liquidación y pago de seguridad
social  del  personal,  un  valor  de  $280.113.000,  el  cual  no
coincide con el valor indicado en la tabla inserta para el mes
de  enero  en  este  punto  del  informe,  así  como  tampoco
coinciden la cantidad de empleados.  

Adicionalmente, no tuvo en cuenta que en cada mes debe haber por
lo menos dos planillas, ya que los aportes a AFP y ARL se pagan
mes  vencido,  mientras  que  los  aportes  a  EPS  se  pagan  mes
anticipado, por lo que para reportar el pago de los tres subsistemas
en un periodo hay que incluir al menos dos planillas pertenecientes a

Revisar,
aclarar,

corregir y
anexar
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dos meses distintos, pero seguramente consecutivos. 

Acciones esperadas: Por  favor  aportar  dentro  de los  anexos del
informe las planillas pagadas que menciona en este punto y corrija la
información, en todo caso amplie la información de la tabla señalando
la cantidad de empleados por los que se aportó en cada subsistema
en los dos meses, esto es, ARL, EPS y AFP, ya que puede variar en
cada subsistema según las novedades de cada mes. 

- Obligación 38: 

Páginas  362  y  363:  En  lo  relacionado  con  la  información  de
incapacidades,  si  bien  se  observa  la  información  general  de  las
mismas, debe anexar un archivo detallado que, de cuenta del nombre
de cada trabajador, identificación, nombre completo, cargo biblioteca
o  línea  a  la  que  pertenece,  tipo  de  incapacidad  o  licencia,
aseguradora o responsable (EPS o ARL), fecha de inicio y fecha fin
de  la  incapacidad,  salario,  valor  de  la  incapacidad,  estado  y  los
demás datos que considere relevantes. 

Respecto a las tablas insertas en el informe, en las que señala el
valor  total  de  las  incapacidades  y  el  valor  de  cobro  gestionado
correspondiente a cada uno de los responsables, por favor titule las
tablas  y  modifique los  nombres de la  siguiente  forma para  mayor
compresión  de  cualquier  lector,  especialmente  cualquier  ente  de

control.

Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que  es  confuso  cuando  señala  el
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mismo valor asumido por el mismo responsable, pero con diferente
representación porcentual, veamos: 

- Observación 39: 

En la página 363:  Cuando presenta la información sobre la acción
1101-000-04, en relación con el pago de los aportes parafiscales, se
tiene que estos no coinciden con los valores y los soportes de las
Ordenes de pago en donde se autorizó el  desembolso del pago a
caja de compensación:

Orden 675: Reporta como valor para pago en la acción 110100004
por concepto de Liquidación y pago de aportes parafiscales, un valor
de $50.070.100, el cual no coincide con el valor indicado en la tabla
inserta para el mes de febrero en este punto del informe.  

 Orden 776: Reporta como valor para pago en la acción 110100004

Revisar y
ajustar
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por concepto de Liquidación y pago de aportes parafiscales, un valor
de $20.913.100, el cual no coincide con el valor indicado en la tabla
inserta para el mes de enero en este punto del informe, así como
tampoco coinciden la cantidad de empleados. 

- Observación 40: 

En la página 363:  Cuando presenta la información sobre la acción
1101-000-05, en relación con la carnetización del personal, el número
del  contrato  es  incorrecto,  y  termina  el  párrafo  refiriéndose  a  los
exámenes médicos de ingreso y egreso, lo cual es un error.

Acciones esperadas: Por favor corrija la información de este punto.

Corregir

- Observación 41: 

En  la  página  364:  Cuando  se  refiere  al  punto  de  inducción  y
reinducción del personal, señala lo siguiente «Se realizó el día 17 de
junio la apertura oficial de la UT Bogotá Lectora LJ24 realizando la
inducción con todo el personal:  Presentación de la UT, objetivos y
metas BibloRed 2024 y presentación Coordinaciones Operativas de
línea.»

La información que se lee no corresponde a la gestión del periodo
evaluado, sino a la inducción inicial que se llevó a cabo al inicio del
contrato. 

Acción Esperada: Por favor corrija y en lugar de esa información,
incluya  el  listado  del  personal  nuevo  al  que  se  dio  la  inducción,
enumere los  temas contenidos  en la  inducción  y  en cuanto  a  las
reinducciones si las hubo, señale la causa que dio lugar a realizarlas
y  el  listado  de  las  personas  que  lo  requirieron.  En  ambos  casos
indique nombres, apellidos, número de identificación, cargo y fecha
de ingreso. 

Corregir e
incluir.

- Observación 42: 

En la página 365: En lo relacionado con la información de la acción
110100006, hace falta incluir la información relacionada con la orden
de pago No. 700 del 10 de febrero de 2025, a partir de la cual se
pagó  a  proyectamos  $372.800  con  cargo  a  los  recursos  de  esta

Incluir
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acción. 

Acción  Esperada:  Por  favor  incluya  la  información  de  todos  los
pagos que se hicieron con cargo a los recursos de esa acción. 

CONTRATACIÓN - Observación 43:

La  información  de  contratos  cedidos  ya se encuentra  plena  en el
informe bimestral de diciembre-enero, por lo que ya no es necesario
incluir dicha información en este punto.

Revisar

- Observación 44:

La información de contratos básicos no es necesario repetirlo en este
informe, ya se encuentra en los otros.

Revisar

- Observación 45: 

En  la  información  de  contratos,  es  también  importante  que  se
mencione los contratos que se han celebrado a la fecha del informe,
esto quiere decir  hasta el  31 de marzo en su totalidad,  aparte de
discriminarlo por mes

Revisar y
ajustar

- Observación 46: 

En relación con el título CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE 01
DE FEBRERO AL 31 DE MARZO DE 2025 se menciona un valor
total de $ 4.368.419.524, y posteriormente se discrimina el valor por
mes

 
Febrero

Marzo

Al realizar la sumatoria de los dos no da el resultado manifestado en
la parte inicial

Revisar y
ajustar
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- Observación 47: 

Incluir en lo correspondiente a AECON el arrendamiento del espacio
de la cafetería.

Revisar,
ajustar e

incluir

- Observación 48:

En  la  parte  de  siniestros  se  sugiere  revisar  la  información,  hasta
marzo se mencionaba que habían ocurrido  7 siniestros  lo  cual  se
encuentra en las diferentes actas de mesa técnica de contratación,
adicionalmente se evidenció posteriormente que hay más elementos
que se encuentran perdidos, los cuales fueron identificados en el mes
de  marzo,  por  lo  que  para  la  fecha  del  informe  deberían  estar
incluidos. 

Revisar y
ajustar

FINANCIERO Y
PRESUPUESTAL 

- Observación 49:

No se cuenta con el detalle de la facturación generada por concepto
de  aprovechamiento  económico,  adicionalmente  se  presenta
diferencia  entre  los  valores  presentados  y  los  efectivamente
facturados, la verificación se realizó con la facturación adjunta en la
carpeta de Alcance al informe en el DRIVE se presenta diferencias
entre la facturación emitida y el valor recaudado.

Tomar en consideración como modelo del informe el remitido por la
UT por el periodo junio a julio de 2024

Completar
relacionan

do cada
factura

generada,
y corregir
si da lugar

- Observación 50: Compleme
ntar
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Presentar junto con el informe contable los soportes a la información
presentada,  a  continuación,  se  presenta  la  mínima  información
requerida,  esto  sin  perjuicio  de  que  se  relacione  información

complementaria que considere el contratista.

- Observación 51:
El valor de la orden de pago No. 675 de seguridad social difiere del
valor relacionado en el informe contable.

Revisar

● Observación 52:

Órdenes de pago en la que se identifican cobro y pago de interés por
mora:

Revisar
cada  caso
y
determinar 
 si  aplica
la
devolució
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● Orden de pago No. 673

● Orden de pago No. 682

n  de  los
recursos
como  lo
estipula en
anexo
financiero
y contable
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● Orden de pago 694

● Orden de pago 731
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● Orden de pago 742

● Orden de pago 747

● Orden de pago No. 806



*20258000196251*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20258000196251
Fecha: 12-11-2025

● Orden de pago No. 849

● Orden de pago 831
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● Orden de pago 833

● Orden de pago 844

● Orden de pago 857
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● Orden de pago No. 830

- Observación 53: 

Se identifican en los siguientes Otrosí a contratos no se encuentran
firmados el representante legal.

Revisar y
firmar
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- Observación 54:

● Punto 2.3 Análisis del cumplimiento del plan de acción:

Verificación de los porcentajes reflejados en el Informe de Gestión,
ya que hemos identificado una discrepancia con los datos del Informe
Presupuesto  Contable.  Según  este  último,  el  porcentaje  del
presupuesto  comprometido es 93.39%, mientras que el  porcentaje
por comprometer es 6.61%. Sin embargo, estos valores no coinciden
con los registrados en el Informe de Gestión.

Verificar  y
corregir
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Igualmente, con los porcentajes del siguiente parágrafo.

- Observación 55:

● Punto  11.2  Acciones  de  la  línea,  1201-000-01  Realizar  el

pago del servicio público de Acueducto y alcantarillado de la
Red

Verificar el valor registrado en el Informe de Gestión, se evidencia
una discrepancia con los datos del Informe Presupuesto Contable, de
acuerdo con este último se ejecutó y pago el valor de $5.446.038 y
en el informe de gestión relacionan el valor de $16.575.118.

Verificar y
corregir.

- Observación 56: Verificar y
corregir
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● 1201-000-02 Realizar el pago del servicio público de Energía

de la Red:

Verificar  el  valor  registrado en el  Informe de Gestión,  se identificó
discrepancia  con  los  datos  del  Informe  Presupuesto  Contable,  de
acuerdo con este último se ejecutó y pago el valor de $41.898.879 y
en el informe de gestión relacionan el valor de $41.846.839.

- Observación 57:

● 1201-000-02 Realizar el pago del servicio público de Energía

de la Red.

Verificar el valor registrado en el Informe de Gestión, ya que hemos
identificado una discrepancia con los datos del Informe Presupuesto
Contable, de acuerdo con este último se ejecutó y pago el valor de
$63.099.006  y  en  el  informe  de  gestión  relacionan  el  valor  de
$63.179.376.

Verificar y
corregir

- Observación 58: 
-

Verificar y
ajustar
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Verificar el valor registrado en el Informe de Gestión, ya que se ha
identificado una discrepancia con los datos del Informe Presupuesto
Contable,  la  sub  línea  de  Telefonía  no  coincide  los  valores
registrados.

- Observación 59: 

Verificar el valor registrado en el Informe de Gestión, ya que hemos
identificado una discrepancia con los datos del Informe Presupuesto
Contable, la sub línea de Aseo no coincide los valores registrados.

Verificar y
corregir
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- Observación 60: 

Revisada la orden de pago No. 815 que corresponde a la comisión
por  alquiler  de  espacios  del  mes  de  febrero,  identificado  algunas
inconsistencias que requieren aclaración:

● En  el  informe  Presupuesto  y  Contable,  la  pestaña

ALQUILER ING debe incluir los detalles de terceros, fechas,
número  de  facturas,  espacio  alquilado,  estado  del  pago  y
fecha de este.

● Diferencias en los valores informados.

Se debe confirmar que cuenta se afectó para el pago de La Orden de

Verificar y
corregir
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pago No. 815,  de acuerdo con el  formato de Davivienda se debió
desembolsar  de  la  cuenta  de  Aprovechamiento  económico,  sin
embargo,  en  la  relación  de  pagos  de  la  Fiducia  Davivienda  se
relaciona es la cuenta de Fuentes Varias

- Observación 61: 

Se  identifica  diferencia  con  los  datos  del  Informe  Presupuesto
Contable,  la  sub  línea  de  Salario,  subsidio  transporte,  extra  no
coincide los valores registrados en el informe de Gestión.

Fuente: Informe de Presupuesto Contable marzo

Revisar

- Observación 62: 

Verificar el valor registrado en el Informe de Gestión, ya que se ha
identificado una discrepancia con los datos del Informe Presupuesto
Contable, la sub línea de seguridad social del personal no coincide
los valores registrados en el informe de Gestión.

Verificar y
corregir
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- Observación 63: 

El Informe contable no cuenta con el archivo adjunto correspondiente
el detallado de las incapacidades. Se requiere que este archivo sea
anexado al informe.

Anexar

- Observación 64: 

Se  presenta  diferencia  con  los  datos  del  Informe  Presupuesto
Contable, la sub línea de parafiscales del personal no coincide los
valores registrados en el informe de Gestión.

Revisar y
ajustar
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Fuente: Informe de Presupuesto y Contable marzo

- Observación 65: 

Se observa una diferencia entre los valores reportados como costos
pagados  por  la  fiducia  de  $32.964.784.442  en  el  archivo  de  la
remuneración  y  los  registrados  en  la  ejecución  presupuestal  por
$32.964.738.639. presentan una diferencia de $45.803.

Verificar y
corregir
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GESTIÓN 
DOCUMENTAL Sin observaciones 

N/A

GESTIÓN DE 
INVENTARIOS Sin observaciones 

N/A

SERVICIO AL 
CIUDADANO 
PQRS

- Observación 66: 

Se verifican las cifras de los SDQS mes de febrero las cuales no
concuerdan con las registradas por parte del  operador (230) y los
soportes  relacionados,  teniendo  en  cuenta  que  los  soportes
aportados en pdf suman 225, y para el mes de marzo registradas por
parte  del  operador  (321)  y  los  soportes relacionados,  teniendo  en
cuenta  que los  soportes aportados en pdf  suman 303,  se  verifica
cumplimiento de Ley en las respuestas emitidas.

Revisar y
ajustar

- Observación 67: 

Para el mes de febrero registra 05 pendientes, para el mes de marzo 
2025 se registran 18 pendientes del informe.

Revisar 

- Observación 68: 

Incluir  dentro del informe (NO fuera del mismo) los Informes CAU,
teniendo en cuenta que esto puede hacer incurrir en error.

Incluir

Por lo anterior, se solicita efectuar la revisión sobre los aspectos indicados en precedencia, ajustando
lo pertinente y proceder a la radicación de la versión definitiva del informe en comento. Es preciso
indicar que, en caso de existir  alguna inquietud respecto de las observaciones realizadas en esta
comunicación, puede dirigirse personalmente al apoyo de la supervisión de la línea para resolverla.

Cordialmente,
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BIBIANA ANDREA VICTORINO RAMIREZ
Directora Dirección de Lectura y Bibliotecas Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
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